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978

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

,\/EMORANDt}.[ de LII!('Jlrfj¡¡iicf1l(J ('JI \'iIl/1d Oc! .¡cIINdo
mhrc Transporte Aéreo de 20 dc [ehrc,-,) de ¡(in, co/re
L\!Ja/7a y Estados FI/idos de ,'JlJláicQ, hecho ('iJ JIcli/nd el
27 de nOr/cJJlhre de 1991.

enlre en el mercado. \ ,tntl's dd 31 de miU70 do.' J ()()4, una de las dos
Compafiia:-. estadounúknses 'lile oplTan ac!ualm,:nle termina sus servi·
U(IS en dll"ho mercado (cC'se de SU\ il:ius por un reflnoo supenor a 180
dl'as, o anuncio de su s,¡lida lk'rmanenlc del mcr("~dol.. todas las
lC':>lricriOlles a las operaciones d(' «Continent;:¡1 AírhncS)) serán levanta
da". En cualquier caso, incluso en el caso dc que «Continental AirJines»
llO ejerciera la autmización ¡wn isl3 en estc ptirrafo. y Estados Unidos
rdira la designaCl{ln de «Continenl;¡l ,-\ir!incs'). Espal1::l. asegura a
['.>tadm Unidos su derecho a mantener un míl1lmo de dos Companías
design~\das en el mercado Nueva York-España.

6. Los actuales Cuadro,; ..k Rut;:¡s anejos al Acuerdo serán sustitui
dus por los siguientes. que !>erán designados como ,(,\ncxo 1. Cuadro de
Scnicios ,.\('rc-os)}:

(,Al"EXO J

Cuadro de St:nidos Aercos
MEMORÁNDUM DE E¡";TENDIM1ENTO

El Gohierno de Estados U nidos de América v el CiohJcrnu de Lsp¡:111a.
te:1I~'ndo presente que. de acuerdo t'on Ins disposirionc..· dd Acuerdo
sobre Transporte Aéreo entre el Goblcrno de Espana y el Güblcrno de
Eq;¡dos Unidos de América. firmado d 20 de febrero de 19?J (<<el
Acucnhm). ,--c\ Memorándum di..' Consultas del 27 de np\lcmhrc de
lT~ \,(\'tDt de 197b)). Delcgacionc<' de Espana y de Estados Unidos
$C r('lmicron en Washington, D.C, lns días 29 al JI de mayo de 1991,
)' q[j;.~ eslas Cünsulws h~ln sido COntinuación de las cdebractas en !\-1Jdrid
10\ di,-tS 12 al 15 de febrero de 1991, en Washington. D.C..los días 15
al ¡ 8 u( abril de 1991, y en Madrid, los días 7 y 8 de m3YO de 1991, han
alcJI:/~ldo. sin perjuicio de las n.'spectivas interpretaciones dC'l ACLlcrdo
y dd \lDC de 1972, el siguiente acuerdo:

1 Las De!cgaciones han ce!cbrado bs consultas requeridas por las
.disposiciones de! MDC de 1972-

~ Una Compaiiia aérea designada de ES1<ldos tinidos lcndni
dCll·iJlO.1 comenzar los serVicios desde AllnnlJ a E"pall;l en la ruta I de
Estados Unidos, prevista cn el Acuerdo. con efectos de 1 de abnl de 1991.
o. en fecha posterior, Si.'gún lo solicitcla Compania :lérea. Las
~1lI1()nd;ldcs aeronáutl('as cspaño]r¡s concederan a dlCha Cornpallld a..:rea
lo" [L'rmisns opl'f<ltivos correspondientes que scan prccisos para inielar
los servicIOS en dicha fecha.

J Las autoridades aeronáuticas españolas concederan k'~ pcrnllsos
opcr;llivos correspondientes n «American Airlines}). (AA). para que
l)ll('da illlCiar servicios desde Miami a España en la rula 1 de btados
Ul1ldos. prevista en el Acuerdo, con efecti\'idad'del 1 de JunIO de 1991,
o en fecha posterior. según lo solicite dicha Companía aérea,

4 Las autoridades aeronáuticas ('spanolas concC'dedn los permisos
opC'r:l!ivos correspondientes a «United Airline!;)}, (UA). pum que pUl>da
im::iar servicios desde Washington, D.e. a Espana en la ruta 1 de
Eq;ldos Unidos, prevista cn el Acuerdo. con cfectivid<ld del 1 de junio
de l <1l) l. o en fecha posterior. segun los solicite dicha Comp¡¡j)j;:¡ aérea_

S. Las autoridades aeronáuticas cspallo1as concedcrtm los permisos
op'.'I:tli\o'> corn::spondíentes a «Continental Airlines)). (CO). neces.arios
Pdl¿l inielar los servicios desde Nueva )'ork (Newark) a Espaiia. y más
aib en la ruta 2. de Estados Unidos prevista en el ACllcrdo, con
c[;:c!;\'idad del 1 de abril dc' 199}, o en fccha postcriOL según lo solicite
dldld COll1panÍJ. aérea. (Continental Aidin(9) no opcrnr,i mjs de sietc
fl"l..Tlll'nl'ia,> de ida y vuelta por semann hnsta el 31 de mafZO de 1944.
:Irlidndosc n rnrtir de entonces las dispOSIciones sobre capacIdad del
..\cuudo \' dcl M DC de 1972.

FsUJ¡-lS Unidos asegura a España que. tras la designaCión (1 l)41 J, dc
-"Continental Air1in(9) par¡¡ el SC'rvino t\llc\'a York-E~pan;l. y hasta el
3! dl' marzo d.: 1995, en el caso de que alguna de las IJ-cS C()r11pJnia<,
eSJadounidcnses designadas dejara de preslar serviciOS en dlChJ ruta
(cese de servicios por un período superior a 180 días. o anuncio de su
s~:¡lid;-j permanente de! mercado), Estados Unidos no SllStl\tl1l'<l a dich;¡
(¡¡¡npaiiía acrea. Si, .antes de (luC' ((Contlnental AirJines" accec1<-l a l>se
!l1crc¡do. una de las dos Companias estadounidenses que operan la ruta
ce,,;-:e;, de prestar S('fVíCioS en la misma (cese de sef\'icio!> por un periodo
supellnr a 180 días, o anunCIo de su sallda ptrmane!1tc del mercado).
«Contincntal Airlines), lendra ínmcdiatamente derecho a romcnz,-If
SerV\ClOS sin restrieclones, Si, después de que «CO!1tiOcnl¡¡! Airlines>,

-\) Cuadro de Rutas de [:\/0110,<; ['nidus: Uria {) yarias Compaflía$
designadas por el (,ohicrno de EsIJdos Unidos tcndran dtrccho a operar
~er.,-icios ¡¡l'reOS en cada lInJ de ];¡s Ruta'> espcciflcadas. en ambas
direcciones, \ a cfeduar escalas comerciales en Esprula en los punlos
l'SIK'cíficadm: en este pjrrnfo:

l. Desde Eswdo:> '-'nidos Il_ vla las A1OfC';. 2:' \ Lisboa (Portugal),
3) ;1 M~ldrid, B:.ncc111n.a. \.1<ibga y Palma de Mallorca. como cotermina
les; 4).

:.:. Desde ESlados UnIdos I l. via las Azore::.. 2) y Lisboa
(Portugal). a j>,1adrid y Baro.:·lona. ) más tdlá a PUnlOS 51. en el sur de
Franela. lla¡j;¡, Grecia...\rg,cli<:L Túnez, LibiJ. Republica Arabe de
[glpto:Uganda, Kcma, TanJal1lil. furqUla. Israel. Llbano, J.ordania,
lr~lq, Siria. Arabia SaudL paises en la PCnl11Sllla de ATabla, lran.
\fganistan_ Paki<;'¡:JTL !::J locha. y más allá: 6)_

1. {','lra S(,I"\'IClO" de ('arga pUl-a: desde Es{ndo" l!nitio'> via puntos
inlermedlos n uno o \'anos puntos en Espnña \ más alla.

Notas al Cuadro de Rutas de Estados l.:nidos

tI) Lus vuelos que toquen Miaml ,1 San JtJ~¡n no podrjn servIr
plintos en Espalia (J¡slintos de Madrid.

e) Sólo un aeropucto podrJ ';cl'\,irse en lth Alores ..'n un mismo
vuelo

(3) Sin derechos de tnifiro entre POr!ugal tilh'luycndo la.. Azores),
y i\'1;11aga, y en1re Portugal (incluyendo las Azore'» y P¡-dma de Mallorca.

q) No mas de dos punlos el1 Espalla pueden ser servidos en cada
vuclo.

(5) Sólo puede sen-irse un punlo cn paísn, dIstinto.. de Libia.
Turquía, Iraq, Irán y la India.

(6) SIn derechos de tráfico a punlos mas allá desde la India.
(7) En ninguna ruta se conSIderarán derechos para transportar

Ir;i(ICO local. en conc"ión o parada con estancia cntre puntos en España.
(8) Las notas (j) a (6), y la no!<l (7) (excepto en lo que refiera al

cabot<lje), no se aplicarán a lOS servicios de carga pura previstos en la
Ruta 3).

B) Cuadro de Rutas de Es!u!itJ.: Una ,} qna-; Compaiiias aéreas
deslgnadJs por e! (iohierno dc Espana tendrán derecho a operar
<;crvic-ios aL'reos en cada llna de las RUlas CSlwólíeada<;, en ambas
direcclOnes v <J e!i:'C!uar escalas cnmerclak's en Estados UmJos en los
puntos eSI1l<'iíícados (] contlllu<1ción:

l. Dl'~de Españtl. Vla un punto en C:ll1Lld¡¡ J Bostnn. Baltimore.
\Vashll1gtül1. Chlcago. tus Angdcs. Mlal1li. Nuc\':, York :- San Juan,
CU1110 cotcrminaks. m~¡" ¡res puntos adicilJila!cs, nüs (¡u\11(e ¡)lintos mas
a lItihzJr sobmvnlC en réglllll'¡] de uidigd ('omp<lrlldo con cualquier
Compafiía C'stadounidense_

2 f)csdc EspaoZl a \Ilaml. y más alb a p,lnlos en l'.!c'.Iico, Haití.
.lam~llca. paisC"s dc hJbb l'spahola cn el Carihe Tnnidad : Tobago.
("uracao. Bel1ee, CiUtllcmala, El Salvndor. Honduras_ Nicaragua. Costa
Rica y Panamá ~ AmCrita del Sur. C\ccpto Argentina. BrasiL Guayana
francesa. Guayana, Paragua:. SulÍnam y Uruguay.

3. Desde E<;pana a San .luan y mas allá apuntas en Méjico. Haití.
Jamaica. palses de habla l'spaiiola en C'! Caribe, Trinidad y Tobago,
Cura<.'ao. Bc!ice. GU:llt.'mala. El Snlvadoc Hondur:Js, Nicaragua. Costa
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La Orden dd Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni('acione~
de 30 de noviembre de 1990. ha procedido a desarrollar la regulacIón
marcada por el Real Decreto 959/1990, en relación con {as condICIOnes

POR ESTADOS UNIDOS
DE AMER!CA.
JuscfJh Z<lf'{I<lfa

RESOLL'CION de 18 de octuhrc de 1991. de la Dirección
General de A I'¡ación Cif'i/. pur la que se desarrollan dhersos
conceptos de la Resolución de 8de cllero de 19/j1, por la que
H' dictan normas relatiras a la obtcnciólI de lllulos y
habilitaciones de Pi/oto ciVIl en Espatla,

fili>n'lJoo Fdn .. ll'iu:, L!ulIlus

POR EL REI:--;O DE ESI'.l.NA

,
¡

CORRECCIOl'/dc errores del Real Decreto 7201199/. de
22 dC' abril, por el que se e::;tah!eccn las espeCificaciones
técnicas de los equipos termillales té/ex. ,

Advertidos errores· en el texto publicado del citado Rcal Decrcto~
inserto en el «Boletfn Oficial dcl Estadml número 1lO, de 8 de mayo de
1991, se transt:riben a continuación las oportunas rectificaciones: :,

En la página 14504, segunda columna, enlre el punto 4, «Referen·,
cias)) y la «RecomendaCión» S. L debe incluirse un pnrrafo que dig3: j

«En lu pre~('nte especificación son rcferel1ciadas las siguicntes Reco-:
niendaciones del CCITT, año 1988.)) :~

En la página J4506. primera columna. en el apartado 7.3.10, «Scnal~s
dc ServiciO». en la primera de las combinaciones de A.LT. número 2
del Cc.I.T.T., entre 13 y 27. debe incluirse «y)). '

979

980

El presentc Memorándum sc aplira. provisionalmcnte, desde el dia
27 dé noviembrc 'dc 1991, fecha de su firma.

Lo que se harc público pam COlh)cimicnto general.
Madrid, 29 de noviembre de 1091.-El Sccreturio general

Amelía Pérez Giralda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

En los casos en que los servicios mas allá del punto de cambio de
calibrc sc opercn mediante ucuerdos de reserva de espacio, códigos
compartidos. o cualquier otro arreglo de ('Uoperación comercial. la
refcrencia. que ligura más arriba a "la capacidad de las aeronaves que
operen mas ullá de dicho punto". se rcfenrá a aquella porción de la
capacidad de la acronave que cslL' siendo puesta a la ventu por la
CompaiHa designada.

Si por razón de problemas mc(',inlCos u operativos no previstos. una
Compaliia acrea designada tiene que operar una aeronave dc un tamano
dikrenlc del prcvisto. en tal caso específico. la CompaiHa podrá operar
el cambio de calibre sin sUjetarse a la limitaclOn de la capaCIdad
cstablecida más arriba.

E) Cúdigo cumparrido: Al operar o anunCiar los scryicios autoriLa
dos en las Rutas acordadas. una Compaúía aéreu deSignada de cual
quÍl'ra de lus Partes que tenga la correspondiente autorización para
preslar dichos servicios podrá, sobre la base de lu reciprocidad y con
sujeción. a los requisitos normalm\.'nte aplicados a dIChos acuerdos,
estableccr acuerdos de cooperación comcrcial con ·otra Compallía aérea

, que tenga también la autorización apropiada, siempre y cuando dicho
acuerdo noinc!uya el cabotaje o compartir ingresos.»

7. Entrada en vigor. Este MCllloründum dc Entendimiclito scra
parte integral del Acuerdo. y SI..' aplicará provisiol1ulmcnt(' dcsde el
momcnto de lu firma. El Mcmorandum de Entendimiento cntrará en
vigor el1 la fecha en que mediante intercambio de nolas diplol11áticus se
indiquc qtlC el acuerdo ha sido uprobado por las respcctivas partes de
conformídad con sus requisitos constítucíoqalcs.

En.TESTIMONlO DE LO CUAL los abajo firmantes. habiendo sido
debidamentc autorizados por sus rrspcctivos Gobiernos, han firmado
cstc Memorándum de EntcndímienlO.

Hecho en Madrid. porduplirado, el 27 de noviembrc de 1991, en
espailol yen inglés. siendo ambos lextos igualmente auténticos.

Rica y Panamá y América del Sur, excepto Argentina, Brasil, Guayana
francesa, Guayana, Paraguay, Surinam y Uruguay.

4. Desde España a dos puntos en la parte sur de Estados Unidos,
y mas alld a puntos en Mejico. Haiti, Jamaica, países de habla española
en el Caribe, Trinidad y Tobago, Cura(30, Beficc, Guaté'mala, El
Salvador, Honduras, Nicaragua, ('osta Rica y Panamá y América del
Sur, I..~"ccpto Argentina, Brasil, Guayana francesa, Guayana. Paraguay,
Surinam y Uruguay.

5. Para servicios de carga pura: Desde Espaila vía puntos interme
dios a uno o a varios puntos en Estados Unidos, y más allá.

Notas al ('ua~ro de Rutas de Espaú<L

(1) El Gobierno de Espana- notificará al Gobicno de Estados
Unidos el punto seleccionado en Canadá para l;:¡ Ruta 1 y los nuevos
pünlOs scteccionados en ¡;:stados Unidos para la Ruta I antes del
comienzo del servicio a éualquiern de dichos punto o puntos, El punto
seleccionado por España en Canada y cualquic-ra de los tres nuevos
puntds disponibles para elección por Espm'la bajo los términos de este
Memorándum' de Entendimiento podrán ser cambiados por el Gobierno
de Espnila con un preaviso escrito de sesenta días al Gobierno de
Estados Unidos por la vía diplomática. -

(2) No podrán servirse más de dos puntos en Estados Unidos en
cualquier vuelo operado 'de acuerdo con la Ruta 1, con excepción de los
puntos que se sirvan en reg.jmen de código compartido. Sólo podrá
servirse un aeropuerto en el área _Washington~Baltimore.El aeropuerto
seleccionado será notificado por el Gobierno de España al Gobieno de
Estados Unidos con anterioridad al comienzo de los servicios. Los
quince puntos en código compartido seleccionados serán notificados por
el Gobierno de Espaila al Gobierno de Estados Unidos con anterioridad
al comienzo de los servicios. Cualquiera o varios de dichos puntos en
código compartido podrán ser cambiados por el Gobierno de España
con un preavlso escrito de sesenta dias al Gobierno de Estados Unidos
por vfa diplomátka.

(3) Para la Ruta 4, los puntos seleccionados lo serán de entre los
tres nuevos puntos quc figuran en la Ruta 1, Y serán elegidos de entre
puntos en los Estado de Tejas, Oklahoma, Arkansas, Lousiana, Missis
sippi, Alabama, Tcnncssee, Carolina del Norte,. Carolina del Sur,
Georgia y Florida.

(4) En ninguna ruta se conCeden dercchos para transportar tráfico
local. de conexión o parada con estancia, entre puntos en Estados
Unidos.

(5) Las notas (1)-(3), y la nota (4) (exceplo en lo que se refiere al
cabotaje), no se ap1icarán a los servicios de carga pura en la Ruta 5.

C) Flexibilidad en las RUlas: Cada Compañia designada podrá, en
uno o en t~os sus vuelos, y a su discreción:

1. . Operar vuelos en ulla Ó ambas direcCiones;
2. Combinar difercntes números de vuelo en la operación de una

aeronave: .
3. Servir puntos en las rutas con cualquier combinación y con

cualquier orden (10 que 'podrá ineluir el servicio de puntos intermedios,
como puntos más allá, y de puntos más alJá col)1o puntos intermedios);

4. Omitir paradas en cualquier punto o puntos, y
5. Sih perjuicio de 10 establecido en el artíCulo 9.° del Acuerdo,

transfcrir tráfico de una de sus aeronaves a cualquiera de sus otras
aeronaves en cualquier punto de las rutas.

Sin limitaciones de dirección o geográficas. y sin pérdida de. ningún
derecho a transportar tráfico que cste dc-otro modo autorizado bajo este
Memorándum de Entendimiento, siempre y cuundo el servicio
comicnce o termine cn el territorio de la Parte Contratante que designe
a la Compañía uCrca.

D) Cambio dC' calihre: Sin perjuicio de lo establecido en d párrafo ¡
del Memorándum de Consultas del 27 de noviembre de 1972, las
Companías ucreas désignadas de cada una de las Partcs podrán cambiar
de acronaves en Miamien la Rutu :2 para ,las Compañías' acreas
cspaflolas. y en Madrid o Barcelona, en la Ruta 2 para las Compañíus
aéreas estadounidenslCs, a no más de cuatro aeronaves, siemjJre y cuando
la capacidad total de las aeronaves que operen más allá de dichos puntos
tengan una relación razonable cUnla capacidad de la aeronave quc opere
desde o hacia el tcrritoriode la Purte que haya designudo a dicha
Compañía aérea. y siempre que las aeronaves que operen más allá del
punto de cambió se programen sólo cn conexión directa con la aeronave
lIleial pura asegurar una verdad'era y genuina continuación de los
servicios.

Sin perjuicio de 10 dispuesto en el párrafo 7 del Memorándum de
Consultas del 27 de noviemhre de 1972, las Compañías españolas
designadas podran cambiar dc aeronaves en los puntos seleccionados en
la Ruta 4 a no más de dos acronaves, siempre y, cuando la capacidad

,total de las aeronavcs que operen más allá de dicho punto tcngan -una
relación razonable con la capacidad de la acronave que opere desde o
hasta el territorio dc la Parte que haya designado a dicha Companía
aérea, y siempre que las aeronaves que operen más aBá del punto de
cumbio se programen sólo en conexión directa con la aeronave incial
para asegurar una verdadera y genuina eontJl1uación de los servicios.


